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DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
PARTE OFICIAL

Presiiencia del Ccosejo de Hinisbes
(Gaceta del día 4 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y 
Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta 
forte sin novedad en su importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

REGLAMENTO fROWSiCNAL
PARA LA

administración de la Renta del alcohol, creada 
por la Ley de 19 de Julio de 1904.

(Continuación }
Árt. 69. Diariamente, y A una hora 

convenida, los interesados entregarán al 
Interventor de la fábrica un boletín (mode
lo núm. 2), en el que se expresarán, con 
relación á las últimas veinticuatro horas 
transcurridas:

1 .® La cantidad y clase de primeras ma
terias puestas en trabajo;

S .” El número de cubas de fermenta
ción que se han llenado y la cantidad y cla
se de primeras materias que se han puesto 
en cada una;

3 .° El numero de cubas que se han va
ciado y el volumen y graduación del liqui, 
do extraído de ellas;

4 .® La cantidad y graduación de loa 
aguardientes ó alcoholes obtenidos de la 
destilación;

5 .® La cantidad de loa aguardientes y 
alcoholes extraídos de los depósitos para 
rectificar;

6 .® La cantidad y graduasión de los al
coholes rectificados, obtenidos y almacena’ 
dos, y

7 .® Las cantidades de las cabezas y co
las obtenidas.

El Inspector dará en el acto recibo de 
este boletín.

Art. 70. Los fabricantes de alcohol neu
tro que no sea de vino están obligados á 
llevar las cuentas siguientes:

1 .* Primeras materias;
2 .® Fermentaciones;
3 .® Destilación;
4 .“ Rectificación, y
6 .® Alcoholes producidos y almacena

dos.
Estas cuentas se llevarán en libros suje

tos á los modelos números 3 á 7, autoriza
dos y sellados por la Administración co
rrespondiente. ’

Todas las anotaciones se harán en los 
libros diariamente y por días naturales, 
contados desde las doce de la noche, enten
diéndose que la carencia de asientos en un 
dia determinado significa que durante él no 
se han practicado en la destilería operacio
nes relacionadas con la cuenta correspon
diente.

El volumen del atcOírorro expresará en 
litros, y las cantidades de aquél se reduci
rán también á litros de alcohol absoluto á 
la temperatura de 4- 15° centígrados.

Art. 71. La cuenta de primeras mate
rias (modelo núm. 3) se llevará anotando 
con separación la procedencia, clase y can
tidad de cada una que ingrese en la desti
lería, y en la data la clase y cantidad de 
las que se pongan diariamente en obra 6 se 
hubieren extraído para la venta.

Art. 72. En la cuenta de fermentación 
(modelo núm. 4) se anotará: como cargo á 
cada tina la cantidad de la primera mate
ria y fermento empleado, expresándose el 
número de litros y la densidad del líquido 
al empezar la fermentación, y la densidad 
y grado alcohólico del caldo resultante al 
acabar Ia fermentación; y en la data, con 
el número de la tina que se descarga, el 
volumen y graduación del líquido que pasa 
á la destilación.

Art. 73. En la cuenta de destilación 
(modelo núm. 6) se anotará como cargo la 
cantidad en volumen del aguardiente ó al 
cohol producido durante las veinticuatro 
horas, expresándose su graduación y la 
equivalencia en volumen de alcohol abso
luto á la temperatura de + 15’ centlgra 
dos. En la data se consignarán por separa
do y con las mismas especificaciones que 
se han indicado las cantidades de alcohol 
que hayan pasado á la rectificación ó que 
hayan ido ai almacén.

Art. 74. En la cuenta de rectificación 
(modelo núm. 6) constituirán el cargo: 1.*, 
las cantidades de alcohol procedentes de

los aparatos de destilación; 2.®, Ias canti
dades de alcohol que vuelvan á rectificar
se de nuevo, procedentes de los depósitos, 
y 3.®, las que se introduzcan en la fábrica 
para rectificar, haciéndose las anotaciones 
en la misma forma que se ha expresado an
tes. En la data se asentarán: l.°, las can
tidades de alcohol rectificado que vayan al 
depósito dispuestas para la venta, y 2.°, 
las de alcohol impuro, ó sean las cabezas 
y colas que vayan al depósito correspon
diente. .

Art. 76. En la cuenta de almacén (mo
delo núm. 7) se consignará en el cargo la 
cantidad en volumen y la equivalencia en 
alcohol de 100° de los alcoholes destilados, 
de los adquiridos de otras fábricas para 
rectificación y de los alcoholes impuros, 
cabezas y colas, que hayan de ser rectifi
cados ó desnaturalizados, y en la data los 
alcoholes rectificados que se hayan extraí
do para la venta ó consumo, los impuros 
que se hallen sometidos á nueva rectifica . 
ción, y los también impuros que hubiesen ‘ 
pasado al almacén especial para ser des
naturalizados.

Art. 76. Los alcoholes impuros, cabe 
zas y colas, podrán ser desnaturalizados, 
con sujeción á las formalidades estableci
das en el capítulo VI de este reglamento. 
La cantidad de alcohol que así se desnatu
ralice no habrá de exceder del 4 por 100 
de la producción total de la fábrica. Las 
cabezas y colas que excedieren de esta pro
porción se someterán á nueva destilación.

Art. 77. Las cantidades de primeras 
materias, de líquidos en fermentación y de 
alcoholes de todas clases que existan en las 
fábricas, podrán recontarse siempre que la 
Administración lo estime oportuno, y nece
sariamente habrá de realizarse esta opera
ción al final de cada año natural.

El resultado de todo recuento se con- 
signará’en acta duplicada, que habrán de 
suscribir los duefios de Ias fábricas ó sus 
representantes y el Interventor. En dicho 
documento se hará constar la existencia de 
cada uno de los productos indicados, con
signando respecto ai alcohol el volumen en 
litros y la riqueza alcohólica del contenido 
en cada depósito.

Si resultaren diferencias en más ó en 
menos entre las cantidades del recuento y 
las que arrojen las respectivas cuentas, se 
explicarán las causas de ellas, dando cono-
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	--1
cimiento de todo ä la Dirección gene- producido, y que no excederán del 4

rife de Aduanas. 	 por 100 anual.
Una vez aceptadas por dicho Cene Art. 84. Cuando los aguardientes

tro las aludidas justificaciones, se ha . y alcoholes impuros vayan directa
rän en todos /os asientos las rectifica- mente desde la destilería ä una fábri.
cienes que procedan. 	

ca de rectificación, se podrá garantir,
en vez de efectuarse el previo pago

CAPÍTULO V 	 del impuesto especial de consumo, en
la guía que autorice la circulación

De os rectificadores de alcoholes. del pro aleto desde la destitería ä la
Art. 78. Los industriales que ten- fabrica- entendiéndose cance : ada di- bricas especiales de desnaturaaza- i Hago saber: que habiéndose acor-

gan establecidas ó que en lo sucesivo cha garantía al acreditar la eatrade ción deberán tener una graduación ! i
establezcan fábricas de rectificación del producto en la fábrica de rectifi- mininsa de 88° centesimales. 	

dado por el Ayuntamiento y Junta de

de los aguardientes y alcoluees pro 	
asociados de mi presidencia la subas-

ducidos en otras fábricas, deberán ta corriente. 	
Art 88. Al pedir la autorización 1 ta á venta libre de los derechos que- caeión, mediante asiento en su cuen•

llenar las condiciones que se exigen ä 	
Cuando el primer destilador envíe para instalar la fábrica, el solicitan- devenguen todas las especies grava-

los destiladores de alcohol neutro en el producto impuro ä fábrica de rec 	
te deberá indicar si el alcohol desna• g

li das de consumo, comprendidas en la

el capitulo III de este reglamento, tificación de que fuere ét 
mismo pro. turalizado que so propone preparar i tarifa del vigente reglamento del ra-

cuando únicamente hubieran de rec- pietario, 6 cuando la rectificación del es sólo para el alumbrado, la calefa,c- mo, de 11 de Octubre de 1898, ä ex-
tificar aguardientes ó alcoholes de vi .

 producto impuro se haga por cuenta ción y la fuerza motriz ó si se propo- cepción del trigo y sus harinas, que

no; y los del capitulo IV cuando rec • ! 
del propio primer destilador, podrá ne también obtener alcohol desnatu- 1 por virtud de la ley de 19 de Julio eil-

1 timo, queda segregada.
tifiquen otros aguardientes ó aleo- I es te garantir asimismo el itnpuesto • 

ralizado para otros usos industriales. s
i

holes. 	 .3 de fabrica.ción, que se liquidará sobre 	
Art. 89. Les alcoholes neutros que 	 Dicha subasta tendrá lugar en es-

Art. 79. Los rectificadores no po- el producto rectificado; consideráa 	
se, obtengan en las fábricas especiales tes Casas Consistoriales, al siguiente

• i!
drán trabajar á la vez aguardientes ;. dese entre tanto como solidario de di. de alcohol desnaturalizado se cense

— día de cumplir los diez en que apa-
i

de vino y aguardientes ó alcoholes de cha garantía el rectificador, desde , verán en almacenes especiales, 
y en rezca su anuncio en el BOLET1N ()pi-

las demás clases. 	 que el producto impuro in i ningu' n caso se sacarán de los mismos 11, cele de la provincia, y hora de las

Deberán optar entre los dos proce 	 fábrica. 	
gresara en !
	 que proceda la desnaturalizació n.S 1 diez á la-i doce del dia, bajo el tipo de

. ' su 	
sin

	

; 	 .

dimientos siguientes:

	

	 Ts 	 Ea los demás casos el importe del I Dichos almacenes serán siempre 
so i 12.895'20 pesetas, y por el término

1. 0 Hacer las rectificaciones en impuesto de fabricacióa devengado i brellavados por la administración, 
y de un ano, ä contar desde 1.° de Ene-

por a producto impuso al salir de la ! podrán ser precintados cuando se es' 1 re de 1905, á 31 de Diciembre del mis-
departamen tos y con aparatos inde- ! 	 (

, 	
3	t 	 -

pendientes unos de otros, ó 	 j. primitiva destilería, será de abono al time conveniente.
	 mo ano, advirtiendo que no se admi

2.° Realizarlas en campanas di s . l rectificador en la cuenta corriente de 	 La desnaturalización de los alcoho- tiran posturas por menos del tipo pr e-

tintas. 	 - 	 , sufabiiiseei u. Secargar áil y datarán i les se hará siempre ä presencia y con 4.. Ejido, siendo requisito indispensable
i

En este segundo caso deberán avi • 1 
en dicha cuenta las cuotas del im- ! intervención directa del Interventor depositar con antelación en las arcas

i municipales, ó en el mismo acto de la
sar al Interventor de la fábrica, con 1 puesto que se satisficieron ó garanti 1 de la fábrica.

cinco días de anticipación, que cesan ; zarou por los productos impuros, res- i 	 Art. 90. La desnaturalización de 1 eubasta, ei 5 por 100 dei impere del

en la práctica de una de las dos rec- 1., pectivainente. Et saldo que resultara I cabezas y colas á que se refiere el nú- . remate, el que se sujetará, y llevará,

tificaciones, y no podrán emprender a favor del rectificador ea dicha cuen• 1 	

!

 mero 1.° del art. 86 deberá realizarse 'ii ä efecto bajo las condiciones estipula.

la otra hasta cinco días después de ta S i3 abomirá ä medida que salgan de 1 en departamentos aislados de la fä• das en el plego de su razón, que co-

que el Interventor les acuse recibo la fabrece, de rectincaelen loe es .r.oduc; 4 balee", y si siá -Manean desnaturan • i rre uei-cle- 9.1.--expedien te respectivo, y

	

/ 	 ti 	 m
del aviso, como lo hará en término de tos rectificados, canceändoee en pri- 1 zalaes que no sean exclusivamente

	

	 anifiesto en la Se-el que estará de
i cretería de este municipio, haeta el

veinticuatro horas. Si la fábrica no mer termino las garantías datadas en I para las eplicaciones del alumbrado,

estuviere intervenida, se dará el avi- ; la cuenta.

	

	
i caiefacción y fuerza motriz, habrá un i mismo acto de la subasta, á fin de que
s! suantae personas lo deseen puedan

1 	 CAPÍTULO VI 	
t departamento aislado para cada una

enterarse del mismo.so en la Administración en la forma
prevenida en el art. 27. 	

de las clases de desnaturalización.
Santa Eufemia 31 de Octubre de

Art. 80. Tento los alcoholes y /, ale les alcaldes desnaturalizados. 	 1	 La desnaturalizació n de cabezas y 'i
I

aguardientes que hayan de rectificar 	
1904.—E1 Alcaide," Pedro Rostro.—

i 	 Art. 8ä. La fabricación de alce- I colas se realizará siempre en presen- 5

P.-
se, como los rectificados, se conser- e

f holes desnaturalizados sólo se permi• 1 cia. del Interventor e a 	 . 	
S. ,1A e C. Gimeno.

verán en almacenes independientes, I tirá en destilerías exclusiva y expre- I Cuando se trate de fábrica que ne es
, 1 	 MONTALB IN

de modo que nunca se confundan al- samente habilitadas al efecto; salvo i tuviera directamente interveaida se i 	 Nürn 3072

i lacoho:es procedentes del vino con al- , 	 exc 	 uepeión que para las fábricas de 1 dará aviso á la Administración con Don - ri,tóbal Huertas Pino, Alca'de aeci.-

coholes de /as demás clases. 	 1 Sociedades cooperativas establece el laantelación necesaria para que siena- ¡ de:ltal de esta vila.

I!

	

Art. 81. Los reetificadores podrán artículo 11 de la ley y el art. 25 de I pre sea directamente intervenida ia 	 Hago saber: que por el vecino de

realizar, en su caso, pero en departa- ¡ este reglamento. 	 ) operación.i 	
'5 esta población Francisco Bascón Ca-

mento especial y aislado, dentro de
fiero se da parte en esta Alcaldia de

Hasta tanto que la producción anual 1 Se levantará siempre un acta, en la
sus fábricas, la desnaturalización de; que estando pastando su ganado 

la•
! comprobada de alcoluees desnatara- i que se hará constar la cantidad de

los productos de cabeza y cola, en la lizados exceda de 50.000 hectolitros, 1 alcohol que se ha desnaturalizado y nar y cabrio en los terrenos del corti-

forma que se determina en el art. 92,h , 	
; jo denominado la Villa, en este térmi-

de este reglamento. 	 s
s¿eo se autorizarán las fábricas espe- la forma en que se 	 i

	

5 	 ob aentdhciales de dichos prouces 	 p	
no, se le uparecieron tres chivos, los

	

( 	 Art. 91. No podrán ser sometidas

	

Art. 82. Cuando las cantidades de ción donde exista Aduana e primera 	
que desde hace algan tiempo se ha-

	

. 	 d 	 imera ; ä la deenaturalizacaón del alcohol pa • ,

cabezas y colas que se obtuvieran co' i clase . 	ra alumbrado, calefacción y fuerza i llan en su poder, sin que persona al-;

nao producto de la rectificación oxee • l 	 Las fábricas de alcohol desnatura- 1 motriz, cantidades de cabezas y colas guna se haya presentado hasta la fe-

dieren del 4 por 100 del alcohol rec • ! lizado serán siempre directamente in- 1 .
inferiores ä '20 hectolitros.! cha reclamándolos, y cuyas sefies son

s

tificado, se destilarán de nuevo para tervenidas.En los casos de desnaturalización ' las siguientes: dos machos y una hem-

	

s' 	

i

obtener el alcohol neutro que pudie- / 	 Art. 86. Por excepción se per mi, especial con destino ä industrias de- ' bra 1 como de cinco á seis meses de

ran contener. 	 - 	 ! tirá también la desnaturalización: 	
1 	 i

'
terminadas, esta cantidad mínima se- edad, con el pe

l o rubio, senalados en

	

EnArt. 83. En los establecimientos I 	 1.° 	 l fábricas de destilación

	

s 	

! 	
:
1 las orejas, en la derecha hoja de hi-

de rectificación se llevarán en su ca • ) ó rectificació n
 de alcoheles neutros, ' rá, de 10 hectolitros. guera y en la izquierda un bocado en

so cuentas separadas, unas para la i de las cabezas y colas de la destila - 	
Art. 92. El desnaturalizante que la parte de atrás.i

rectificación de alcoholes de vino, y l 
cien, cuya cantidad no podrá nunca habrá de emplearse para desnatura• i Lo que se hace petates por medio

otras para la rectificación de los aleo : i exceder del 4 por 100 de la produc 	
lizar el alcohol que se destine al aium . ; del presente para general inteligencia

hales de las demás clases. 	
ción total de alcohol rectificado que brado, la calefacción ó la fuerza mo • 11 y con el fin de que durante el plazo

Ambas cuentas serán de cargo y
triz se compondrá, en proporciones I de treinta días, contados desde el en

1 se produzca, y iguales, de metileno con e: 30 por 100 13, que aparezca inserto en el BOLETIN

data. Constituirán el cargo los aleo- 	 2.° En las fábricas de éter, del al-

holes y aguardientes que entren en la cohol que se invierta en dicha fabri 
de acetona y de bencina. Dicha mez• OFICIAL de la provincia, puedan ser

fábrica para rectificarse, y la data 1 cación cuando la 
desnaturalización cla se incorporará al alcohol ä razón 1 reclamados por la persona que justi -

los alcoholes rectificados obtenidos, 1 deba hacerse en el acto de la prepa• de cuatro litros de desnaturalizante ' que ser su legítimo duelo.

las cabezas y colas residuos de la rec• i ración del producto, por el peligro por hectolitro de alcohol.
	 Montalbán 31 de Octubre de 1904.-

tificación, y las mermas que se hayan que ofrece. 	
La Administración facilitará ä los ; —Cristóbal Huertas.

2

Art. 87. Para la instalacibn y fan • i fabricantes . dicho desnaturalizante

cionsomiento de las fábricas de aleo 	 por su precio de costo.

hol desnaturalizado deberán cumplir 	 (('ontinuara)

todas las formalidades establecidas S
en el capitulo IV para las fabricas de ti

— ---. — --
	 _

alcohol neutro que no sea de vino. 	 Ayuntamientos
- 	 	 --ZWI

La autorización para instalar estas
fábricas deberá darse de Real orden j 	 SANTA EUFEMIA

en cada caso. 	 1	 Núm. 3069 	 •
f

Los alcoholes producidos en las fá - Don Pedro Rostro Shichez, Alcalde coa • ti-
ä 	 tncional de glIt.it vill2.
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tipo de 148 239'84 pesetas por cada
) un año.

La licitación se verificará en pujas
A la llana, siendo requisito indispen-
sable para tomar parte en ella haber
consignado ea la Depositaria munici-
pal el importe del 5 por 100 del tipo
de la subasta; y no serán admitidos
en ella como licitadores los que se en-

! cuenteen comprendidos en alguno de
1 los casos de excepción que enumera

el art. 229 del Reglamento.
El que resulte ser arrendatario del

impuesto, como afianzamiento del
contrato habrá de constituir fianza
en efectivo 6 en bienes inmuebles va-
liosos, Ajuicio de la Comisión, por el
importe de la cuarta parte del total
tipo en que haya consistido el rema.
te, cuya fianza no será devuelta has
ta que, finalizado el contrato, sea de-
clarado exento de toda responsabili-
dad, por virtud de él, el reteatante.

I
Y por último, el pliego de condi-

ciones que ha de servir de bese para
la subasta se encuentra de manifiesto

,• en la Secretaria municipal para que

1

5 DE NOVIEMBRE DE 1904 	 3

e
6.a El pliego de condiciones se ea -

cuentea de manifiesto en la Secreta-'
ría de esta Corporación municipal.

I 7.a La garantía necesaria para ha-
cer posturas será, el 5 por 100 del ti-
po anual de la subasta, debiendo por
lo tanto consignar los licitadores la
cantidad de 1.064'40 pesetas.

8. 8 Et rematante prestará fianza
:g en metálico por el importe de la cuar-

ta parte del precio anual en que se
t adjudique el arriendo.

1 
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento, en Vitlafranca ä 31.
I de Octubre de 1904.—Ricardo He-

rrera.

LUQUE
Núm. 3067

73,n Miguel Cruz Puerta, Alcalde presidente
del Ayuntamiento consti_ucional de esta
Villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadores la
Primera subasta en venta libre de
los derechos de consumos de este tér-
mino municipal, para cubrir el cupo
el ano próximo venidero de 1905,

ee anuncia una segunda que tendrá
lugar en iguales ten :Dinos y por el
•Mismo tipo de 31.915'53 pesetas y por
'Ull ario solamente, en la que se admi.
tirán posturas por las dos terceras
Partes de dicho tipo, que son los de-
Techos del Tesoro y recargos autori
eadea

La subasta se llevará ä efecto en
las Casas Consistoriales, ante la Co-
Misión respectiva, por el sistema de
pujas á la llana, el día 12 del actual

hora de diez ä once, debiendo ob
eervarse y tener en cuenta las cir-
ennetancias y requisitos que para la
Primera , contenidos en el BOLETIN
'OFICIAL, núm. 267, correspondiente
a l día 29 del mes anterior.

Luque 2 de Noviembre de 1904.—
M iguel Cruz ,

Núm. 1070

Hago saber: que resuelto por esta
zeu nicipalidad la celebración de la
oportuna subasta para contratar las
Obras de apertura de zanjas é insta-
¡ación de 240 metros de tubería de
hierro para sustituir parte de la que
existe desde el depósito general de
l'ornar, que conduce las. aguas á las
fuentee públicas de esta población en
igual longitud, á partir de dich:) de.
Neito, por encontrarse aquella inuti-
lizada en absoluto, 60 convoca por
termino de diez efes el remate de di-
cho servicio, cuyo acto se verificará
en ei despacho de la Alcaldía, á las
doce del día 10 de Noviembre próxi-
blo venidero.

El tipo para tomar parte en la lici-
tación está fijado en la suma de pe-
setas 2.500 á que asciende el importe
de! presupuesto parcial de rsferidas
obras,

Para tomar parte en esta subasta
habrán de consignar los licitadores,
elt le Depositaría de estos fondos, la
cantidad de 125 pesetas en concepto
do depóslto provisional, quedando
Obligado el rematante á convertirlo
9, 4 fianza definitiva luego que se ad-
iddieue el contrato.

Lo s pliegos de condiciones inheren-
tes & relacionado servicio, y en los

se halla prevista la obligación
-(111e contrae el retnatanto de realizar
el enntrato con les obreros, según lo
til i8P liesto en el Real decreto de 20 de
" lio de 1902, quedan de manifiesto
°en ! e Secretaria municipal, en donde

escle esta fecha pueden examinarse.
Las proposiciones se presentarän
el transcurso de media hora, du.

ración de la subasta, en pliegos ce -
dos, acompailando la célula per-

eonal del licitador y el resguardo que
fteredite la constitución del depósi•
t° provisional, debiendo redactarse
4euénee en papel de la clase 11. 8 con
'rregl o al siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de 	 , CO •

mo acredita con cédula personal de
	  clase, núni 	  que acompa-
ña, enterado detalladamente del pre-
supuesto, cuadro de precios y pliego
de condiciones periciales y económi-
co administrativas, referentes ä las
obras de apertura de zanjas é insta-
ción de tubería de hierro, para susti
tuir la inutitizada, en un trozo de 240
metros, la que conduce las aguas á
las fuentes públicas de la población,
desde el depósito de Pomar y ä partir
deäste, se obliga y compromete ä rea-
lizarentodas sus partes dicho servicio
con sujeción extricta á las ' cláusulas
que lo regulan, por la suma de 	
(en letra) pesetas (admitiendo 6 me-
jorando la proposición.)

(Fecha y firma.)

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas 6 sociedades
formulen proposiciones, presentarán
además la escritura de mandato.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de las perionas que deseen to-
mar parte en repetida subasta; ad-
viniéndose que ei plazo de ejecución
de las obras de que se trata es el de
treinta días hábiles de trabajo; que
el importe de las mismas se abonará
tan pronto como se apruebe la recep-
cida definitiva de aquéllas, y que
perderán el 50 por 100 de sus depósi-
tos los que ee abstengan de presentar
propos:ciones, las formulen sin suje-
ción al modelo preinserto ú ofrezcan
realzar el servicio en mayor canti-
dad del tipo señalado.

Luque 31 de Octubre de 1904. —Mi-
guel Cruz.

PRIEGO
Núm. 3066

Don Rafael Arjona Serrano, Alca de acci-
dental del Ayuntatuiar,9 constitucional
de esta ejulal.
Hago saber: que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión ex-
traordinaria de 29 de O. tebeo ante-
rior, acordó sacar ä públicca subasta
los derechos y recargos establecidos
en esta ciudad sobre las especies ta-
rifadas de consumos, durante el pró-
ximo año de 1905, excepción hecha
del trigo y sus harinas que ha sido
exceptuado del impuesto por la ley
do 19 de Julio último.

La subasta del arriendo ä venta
bre de dichas especies de consumo
será por todo el aleo de 190'5, pero si
algún postor lo desease por más tiene
po, se le admitirán proposiciones de
teso ä tres años, conforme al precepto
del art. 273 del Reglamento del ramo
y ä lo acordado por la Justa munici
pal, siendo preferido en igualdad de
circunstancias el que dentro de dicho
plazo opte por la mayor duración del
arriendo.

Tendrá lugar el acto de la subasta
en la Sala Capitular de estas Casas
Consistoriales, el día que haga diez
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo
LETIN OFICIAL de la provincia, de
doce A una, ante el elcalde ó Tenien-
te en quien delegue, Sindico, Comi-
sión de Hacienda y Notario, y bajo el

lo examinen las personas que lo de-
seen.

Prego 1.° de Noviembre de 1904.
Rafael Arjona.

VILLAFRANCA.
Núm. 3058

Don Ricardo Ilbrrera y Za norano, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal se arriendan ä ven-
ta libre los derechos de consumos que
se devenguen en esta población y su
término durante los tres años inme
diatos de 1905, 1903 y 1907, y en cum•
plimiento de lo prevenido por el ar-
ticulo 279 del Reglamento del ramo
se hacen constar las advertencias si-
guientes:

1. a La subasta se celebrará en las
Casas de Ayuntamiento de esta villa.

2. 8 Dicho acto tendrá efecto el día
16 de Noviembre próximo, (latidos°
principio ä las once de la mañana y
terminando ä las doce de la misma.

3. a La subasta se verificará por
pujas ä la liana.

4. 9. Son objeto del arriendo todas
las especies comprendidas en la tari-
fe. L a del impuesto y los aguardien
tes, alcoholes y licores, exceptuando
de las primeras el trigo y 6113 hari-
nas, asi como el pan, según la ley de
19 de Julo último.

e." El importe de los derechos y
recargos que servirá de tipo para la
subasta consiste en la cantidad de pe-
setas 21.288'05, por cada uno de 108

tt e:3 años que comprende el arrriendo,
según la demostración sigutente:

Cupo del Tesoro por Consumos, sal
y alcoholes, señalado en el BOLETIN

OFICIAL de 24 dei presente mes, pe-
setas 10.632'40.

Aumento cel 3 por 100 para co
branze y conducción de caudales, pe-
setas 318'97.

Recargo municipal del 120 por 100
exceptuando los vinos y la sal, pese-
tas 9.961'68.

Recargo municipal del. 50 por 100
sobre los vinos, 375 pesetas.

Total, 21.288105 peseta.

BENAMEH
Núm. 3073

Don Juan Ramírez Lara, Alcede ü est%
villa.

llago saber: que rectificados per
Delegación de Hacienda de la provin-
cia los cupos de consumos señalados
en el BOLETIN OFICIAL del día 15 del
actual, y acordado por el Ayunta-
miento y asociados el arriendo ä ven-
ta libre de los derechos y recargos es-
tablecidos sobre las especies de ta pri-
mera tarifa de dicho impuesto, con
exclusión del trigo y sus harinas,
pan cocido, según dispone la ley de
19 de Julio latimo, durante uno, dos

tres años, ä partir del 1.° de Enero
próximo de 1905, se seña l a ei día si-
guiente ä los diez de la publicación da
este edicto en et BOLETIN OFICIAL-
de la provincia, ä las once del mis-
mo, para celebrar la subasta que ha
de tener lugar en estas Casas Consis-
toriales, debiendo ajustarse al pliego
de condiciones que se halla de mani-
fiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento.

Servirá de tipo para la licitación
el fijado en el BOLETIN OFICIAL de
24 del corriente, y los recargos mu-
nicipales establecidos, que en junto
alcanza la cantidad de 35.294'74 pe-
setas, y si en dicha subasta no hubiere
remate por el tipo expresado, se cele-
brará una segunda, bajo las mismas
condiciones, por igual tipo, ea idénti-
ca forma y ä la propia hora, ä los
diez días después, y en ella se admiti-
rán posturas por las dos terceras par-
tes del tipo fijado, adjudicändose al
que resulte mejor postor, sin ulterior
licitación, pero en este caso el arrien-
do será válido por un año solamente.
Para que las proposiciones puedan
ser admitidas deberán presentar los
autores sus cédulas personales y con-
signar previamente ei 5 por 100 del
tipo señalado, que esel que correspon-
de ä una anualidad.

La subasta habrá de llevarse ä efec-
to por pujas ä la llana, y et rematan-
to queda obligado A prestar una fian-
za definitiva en metálico 6 en papel
del Estado, igual ä la cuarta parte
del total ea qu3 se le adjudique el re-
mate, ó bien en fincas ' libres que la
Corporación acepte como bastante al
objeto.

Bonameji 31 de Octubre de 1904.—.-
Juan Ramírez.
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1 de caudales y... de ordenación.
t‘

" PRESUPUESTOS

I
Los impresos para la formacióv

de presupuestos.

LAS GUIAS
para la compra y venta de cabw

lierías.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobK"
pagos y sueldos.

1 Listas de embarque
/ con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES'
de revista.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Ap6ndice cl

las riquezas rústica, pecuaria
urbana.

APENDICE
ä los aruillaramientos de rústica 1
urbana.

Padrón vecinal. 	.-,.
Imprenta del DIA re.) DE ':ORID'.9i;j1-

1

/ Las Corporaciones provincia , -i(7
¡ les y municipales no procederán:
; al otorgamiento de la escritura

1
 trumento público se exija, sie

, hiban los rematantes el resguar,
¡ do de haber constituido la fianza

de los contratos en que tal inso

que, en el acto de referencia, ex-

l definitiva.

z,== t —Z.Z.Z 7; 	 .7~	 =-- 	 • , 	 ia-vÄ_
1

Córdoba, Letrados 18, se hallar,

Repartimie ntos
de las riquezas rústica y urhana,,

En la imprenta del "Diario de

de venta:

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
41.11n1101~..........1011M70114MiiM

ha recaido nota de suspensión A la
inscripción pretendida, por hallarse
el defecto de resultar del Registro una
inscripción de posesión de la primera
finca y dos de transmisión de la po-
sesión de la segunda y tercera, ä fa-
vor todas de doña Trinidad Ecija Pe-

llego saber: que en expediente po• rez, esposa que fue del solicitante, y
-.sesorio que se tramita en este Juzga- mediante ä haber fallecido ésta, ä ins-
do y Escribania del que refrenda, ä i tan .cia de mencionado interesado se , llamo y emplazo al referido José Ma-
instancia de don .Agustin Torcuato 5 ha acordado en proveido de hoy He i ría Alvarez, natural de Castatieira,11Cruz Roldán, sobre acreditar y que se brar el presente edicto, que se inser Ayuntamiento de Viana, provincia de
inscriba ä su nombre en el Registro tarà en el BOTETIN OFICIAL de esta Orense de oficio labrador, cuyas se-

provincia, por el cual se cita ä los he- i nas personales se ignoran, siendo su
rederos testamentarios, si los hay, y 1 estatura un metro y seiscientos vein-
legítimos de citada señora doña Tri- 1 te milímetros, para que en el preciso
nidad Ecija Pérez, cuyo paradero se ; término de treinta dias, contados des-

de Antonio Padilla Roldán; ä Sur riódico oficial, comparezcan ante es- cibimiento de que si no comparece en
te Juzgado ä deducir las reclamacio-
nes que tengan por conveniente; aper•
cibiendo ä unos y á otros de que si no
Jo verifican les parará el perjuicio ä
que hubiere lugar en derecho.

Dado e; Rute ä veinte y cinco de
Octubre de mil novecientos cuatro.—
Juan de D. te Romero.—De su orden,
Maximino L. Hernando.

LUCENA
	 4

N:un. 8077

Don Francisco Luce s Ruiz de Casroviejo y
Burgs, Li,enciack su Uerecho civil y ea -
Irónico y Juez muni. ipal ie tsta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo se sigue xpediente juicio
verbal civil incoado lcr don Manuel tJ
Galzusta é Ibarra, coi, ira Juan Ma-
nuel Góra€Z Velase°, sobre cobro de
cantidad de pesetas, en el cual, ä ins 5
tancia del actor, he mandado sacar ä
pública subasta, por término de vein-
te días, la finca siguiente, que ha si.
do embargada al demandado:

Una casa situada en la aldea de .4 cedencia, se insertan á continua-
Jauja, calle del Molino, número trein • ción varias artículos del Real (Je-
ta y tres, que linda por su derecha creto de 26 de Abril último:
entrando con otra de Rafael Romero-'  Art. 8.° En los pliegos de con-
por la izquierda con más de Antonio diciones se consignarán necesa-
García, y por la espalda con patios riamente, entre otras, la obliga-
de la de Antonio Sánchez, que mide i cien del rernatante de pagar los
una superficie de doscientos treinta y 1 anuncios, honorarios devengados
ocho metros cuadrados, y ha sido 1 y suplementes adelantados por el
apreciada para su venta en mil pese- 1 Notario el Notarios que autoricen
tas. 	 1.000 i la suaasta, escrituras, y en gene,

it ral, toda clase de gastos que oca-Cuya  subasta y remate en favor 1 
•) sione la subasta y formalizacióndel mejor postor tendrá lugar el día ;! del contrato.

veinte y cuatro del próximo mes de 	
Art. 9.° El anuncio habré, deNoviembre, ä las doce, en la sala Au- 1 contener los pliegos de condicio.

diencia de este Juzgado; advirtiéndo- nos del contrato, siempre que la
se que no se admitirá postura alguna i

# cuantía total de éste exceda de
que no cubra las dos terceras partes-1 60.000 pesetas.
de la tasación; que para tomar parte i Art. 23. Las Corporaciones
en la subasta deberá consignarse pré• 1 provinciales y municipales abo-
viamente en la mesa judicial el diez nará a, en primer término, al No-
por ciento del valor de la finca, y que taria 6 Notarios que autoricen

las subastas, los derechoa porlos postores habrán de conformarse,
ellos devengados y los suplemen-

. tos adelantados por los mism

1

I m

así coo los derechos de inser-
ción la los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
intagrarse del rema.ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo a, lo dispuesto e; rz

i la regla 8.» d.:A art. 8.°

JUZGADOS

RUTE

Núm. 3073

' Don Juan de Dios Cuenca Re mero y II , les,
uez ce primera instar cia de este partid'.

Don Aquilino Ces+ ro Matos, primer Ter ien-
te del regimiento Cazadores de Talare a,
quince de Caballería, Juez instructor del
expediette que ce iastruse al rec:uta Jo-
sé Merla Alvarez, por haber faltado é. coa-
centrt.ción para su destino A Cuerpo ac-
tivo.
Por la presente requisitoria cito,

PALENCIA.
Núm. 3086

de la propiedad de este partido la po-
sesión de una aranzada y cuarta de
tierra calma, equivalente ä cuarenta
y seis áreas, noventa y cinco centi-
4reas y cincuenta decímetros cuadra-
-dos, en el partido del Callejón Ruano, ¡
de este termino; Endente ä Oriente I

icon otras de los herederos de don An,
+;,-, nio Ecija Guerrero; á Poniente otras

otras de los herederos de don Antonio
Pérez J : ménez, y al Norte con el par- 1

tidor. Se halla gravada con una me-
mona de un escudo quinientas reiné-
simas de rédites para una misa en el
altar de la Purísima Concepción de la
parrcquia de esta villa, y valorado el
derecho de nuda propiedad de dicha
Anca en trescientas pesetas.

Media aranzada y media cuarta de
tierra calma, equivalente ä veinte y
tres áreas, cuarenta y siete centi•
áreas y setenta y seis decimetros cua-
drados, en el partido del Callejón
Ruano, de este término; lindante ä
Oriente con otra de los herederos de
doña Ana Rosa Pérez; ä Poniente otra
de los mismos herederos; al Norte el
partidor, y al Sur calma de los here-
deros de don Juan Antonio Pérez Ji
ménez. Está libre de gravámenes y
evaluado el derecho de nuda propie-
dad de esta finca en ciento cincuenta
pesetas.

Y media aranzada y media cuarta
de tierra calma con igual equivalen-
cia que la finca anterior y en el mis-
mo pago del Callejón Ruano, de este
término; lindante ä Oriente con tierra
de la misma clase de don Antonio Ti-
rado Roldán, hoy sus herederos; ä Po-
niente otras de los herederos de doña
Maria de la Trinidad Ecija Pérez; ä
Sur otra de los de don Juan Antonio
Pérez Jiménez, y al Norte el partidor.
Se encuentra libre de gravámenes y
se estima el derecho de nuda propie-
dad de esta finca en ciento cincuenta 5

pesetas.
El derecho de nada propiedad de

las fincas descriptas, cuyo usufructo I
-corresponde al interesado en aludie t
do expediente don Agustín Torcuato I
Cruz Ro/e:1án y está inscrito ä su nom-
bre en el Registro de la Propiedad do 4

este partido, lo adquir i ó el renombra-
do señor Cruz Ro l dán por compra en
contrato verbal ä don Diego, don Ra
fael, don Juan Antonio, don Mariano, p or lo que respecta ä títulos, con los

idon Antonio Agaton, dona Ana Pau- antecedentes del Registro de la Pro-
la, doña Bruna y dala Carmen Ecija a piedad que constan del expediente
Pérez, en el ano mil ochocientos no 1 que estará de manifiesto en esta Se-
venta, viniendo desde esta fecha en I cretaría.
posesión pacifiea del mencionado de- i Dado en Lucena ä veinte de Octu-
recho de nada propiedad, y pagando I bre de mil novecientos cuatro.—Fran-
la contribución territorial que se le 1 cisco Lucas Ruiz de Castroviejo.—Por

_reparte, tan dicho señor Cruz Roldán; ' mandado de S. s. a , Antonio Chacón.

(q. D. g.) exhorto y requiero ä todas

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial-6 particular publiquen
-anuncios, sea cual fuere su pro-

ÜE AUC011

ignora, asi como ä las personas que 2 de la publicación de esta requisitoria sus listas cobratorias y estados.
se crean con derecho ä los inmuebles en el BOLETIN OFICIAL de la provin-

	

antes descriptos, para que en el tér cia de Córdoba, comparezca en este I 	 LOS LIBROS
imino de veinte días, á contar desde Juzgado de instrucción, ä fin de que para la contabiliiad municipal.,

	la inserción del presente en dicho pe• sean oidos sus descargos; bajo aper- i 	 .

	

. 	 `4Mulas de apremic
el plazo fijado, será declarado rebel- 1 de segundo grado, con arreglo
de, parándole el perjuicio ä que haya la 

1
vris1900.trucción de 26 de Abril de

lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey

las autoridades tanto civiles como mi- i 	 LOS EXPEDIEN- )
litares y de policia 	 bjudicial, para qua i tOS para guardas ;urados.

J

practiquen activas diligencias en bus- 1
ca del referido individuo, y en caso de 	 Libros é impresos
ser habido, lo envíen, en clase de pro- para Juzgados municipales.
so , con las seguridades convenientes,
A mi disposición, pues así lo tengo d Presupuestos
acordado en diligencia de este dia. 	 1 de gastos 6 ingresos carcelario

Dada en Palencia ä veinte y seis de
Octubre de mil novecientos cuatro.— 	 Modelación impresg),•
Aquilino Castro Matos. 	 para las operaciones de qu inta
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